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REGISTRO MTJNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFoRMACIÓN

X

Documento que acredite que el (la) ciudadano (a) tiene su residencia dentro del municipio de Tezoyuca, además de especificar el tiempo
que tiene de residencia en el municipio.

CONSTANCIAS DE RESIDENCIA

TEZlREMTY5/5A/26103

Artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Constancia de Residencia 90 Dias

x

Cuanclo el usuario lo requiera.

Sí, porque se debe de verificar el INE y/o comprobante de domicilio del solicitante para poder
expedir la constancia de residencia.

ldentificación oficial vigente (lNE, Cartilla de Servicio
Militar, Pasaporte, INAPAM, Cedula Profesional).

Presentar comprobante de domicilio (Luz, Estado de
Cuenta Bancario, recibo de Teléfono, recibo de
Predial), no mayor a 3 meses.

En caso de no contar con comprobante de domicilio,
presentar dos testigos con identilicación oficial (lNE,
Cartilla de Servicio Militar, Pasaporte, INAPAM,
Cedula Profesional), que les conste el domicilio.
En caso de presentar dos testigos vecinos del
domicilio, requisitar formato bajo protesta de decir
verdad, que conocen el domicilio del usuario.
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Artículo 9l fracción X de la
Ley Orgránica Municipal del
Estado de México
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El usuario debe acudir a la Secretaria del al,untamiento y solicitar al servidor público encargado,
una constancia de residencia portando una identificación oficial y copia que contenga nombre y
domicilio del interesado.

Realizar el pago correspondiente en caja de la Tesorería Municipal.
Presentar el recibo que compruebe el pago para recoger su trámite.

a

a

15 minutos

s 1173r Artículo 147 tiacción V del código flnanciero del
estado de México y Municipio

x NiA N/A N/A

Caja de la'l'esorería Municipal

N/A

r Cumplir con los requisitos para que el trámite se haga de m*nera ágil.
r Verificar Ia identidad v domicilio del solicitante.

N/A

de Tezoyuca Secretaria del ayuntamiento

M. en D. Sergio Moisés Moreno Díaz

Av. Pascual Lina

Barrio Ia Ascensión Tezoyuca

56000 Lunes a Viernes de 09:00 a 17:00 horas

956 40 32 N/A secretaria.tezoyuca.mex(@gmai L com
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OTRAS OFTCINAS QUE PRESTAN EL SERYICIO
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N/A N/A

N/A

TNFoRMACTóN rorcroNlI,

¿A partir de cuantos años puedo comprobar mi residencia para poder solicitar una constancia?

Debe corroborar una residencia de al menos 3 meses que sean comprobables.RESPUESTA:

¿Puedo solicitar una constancia de residencia si mi identificación oficial y/o comprobante de domicilio tiene
otra dirección fuera del municipio de Tezoyuca?

RESPUESTA: No, solamente se expide la constancia de residencia a quienes comprueben que residen dentro del municipio
de Tezoyuca

¿Se debe de agendar una cita para tramitar la constancia de no afectación a bienes?

RESPUESTA: No, el tramites se puede realizar sin previa cita
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